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Celica octubre 20 de 2020 
Señores. 

SUPERCIAS 

Loja. 

De mi consideración: 

Por la presente me dirijo a su Autoridad, para en primer lugar presentar atento y cordial 

saludo, y a la vez desearles éxitos en las labores a ustedes encomendadas. 

Luego por hacerle conocer que mediante petición del accionista SEGUNDO 
EUCLIDES GUALAN, el cual manifiesta que es su deseo ceder 100 de sus acciones 

que mantienen la compañía, al señor EDGAR IVAN ELIZALDE ELIZALDE; Por lo 

antes manifestado se procedió a realizar la convocatoria para asamblea general de 
accionistas, en la cual se trató la petición antes mencionada, resolviendo en forma 

unánime aceptar dicho pedido. Por lo cual solicito a su autoridad me colabore con la 
cesión de acciones a favor del señor ELIZALDE en el sistema de la SUPERCIAS. 

Esperando que mi petición sea favorablemente aceptada desde ya le anticipo mi más 
sincero agradecimiento. 

Atentamente 

  

z GERENTE 
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RTE MIXTA 

UDAD DE 
bc, 119172930300 
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Dir: García Moreno y 10 de Agosto 

Tlef: 2657054 
Cel: 0993801806 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

PRIMERA.- OTORGANTES. Intervienen en la celebración de este contrato, por una 

parte, los esposos, SEGUNDO EUCLIDES GUALAN Y RAQUEL ALICIA SILVA 

FLORES , quienes en adelante se los llamara “cedentes”; y, por otra parte el señor 

EDGAR IVAN ELIZALDE ELIZALDE, a quien en adelante se lo llamara “cesionario”. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Celica, provincia de Loja; y, legalmente capaces para contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES; a) La Compañía de Transportes Mixta Ciudad de 

Celica, S.A, fue conformada mediante escritura publica, el 11 de julio de dos mil trece, 

en la Notaria Primera del cantón Celica; b) Que mediante resolución N* 007-CPO-011- 

2014-ANT. La dirección Provincial de la Agencía Nacional de Transito en Loja resolvió 

conceder el permiso de operación a favor de la Compañía de Transportes Mixta Ciudad 

de Celica S.A, domiciliada en el cantón Celica, provincia de Loja, la vigencia de la 

presente esta concesión esta establecida en el Art. 70 de la Ley de Transito Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial; e) La inscripción en el registro de la Propiedad de la 

escritura publica de constitución consta con el numero 1 de 24 de diciembre de dos mil 

trece. d).- Las acciones que como accionista tienen los “cedentes” son de cien acciones, 

con un valor nominativo de un dólar estadounidense por cada una, es decir la cantidad 

de cien dólares en total por las cien acciones. 

TERCERA.- ACCIONES: Las acciones que mantienen los “cedentes” son en la 

cantidad de cien, con un valor nominativo de un dólar estadounidense por cada una, y 

son las mismas que participo desde el inicio de la conformación de la Compañía de 

Transportes Mixta Ciudad de Celica S.A. 

CUARTA.- CESION: Por medio de este instrumento público, los cedentes ceden en 

venta real y efectiva a favor del cesionario, todos los derechos que le asiste como 

accionista, de la Compañía de Transporte Mixta Ciudad de Celica S.A. Por las acciones 

que hoy adquiere el cesionario, tiene derecho a que la Compañía en su momento, le 

adjudique las acciones, subrogando de esta manera a los cedentes en cuanto a la cesión 

de las acciones, y en calidad de accionistas de la Compañía de Transporte Mixta Ciudad 

de Celica S.A. 

QUINTA.- VALOR: El precio de la presente cesión es de cien dólares estadounidenses, 

de contado; el cedente declara haberlos recibido a su entera satisfacción, en moneda de 

curso legal, de manos del cestonario. 

SEXTA.- OBLIGACION: El cesionario se compromete a cancelar los valores que la 

Compañía requiera para la administración, y tramites de la presente. 

SEPTIMA.- FACULTADES: Los cedentes facultan al cesionario para que realice los 

pagos señalados en la clausula anterior, para que con voz y voto asista a las SSODEL Bay 

la Compañía para asuntos relacionados a la misma. f, S> Ñ   



dd 

OCTAVA.- AUTORIZACION: Los cedentes facultan a la Compañía para que, por las 

acciones que adquiere el cesionario, se le adjudique las acciones. 

NOVENA.- ACEPTACION: El cesionario acepta las acciones hechas a su favor. 

DECIMA.- Las partes se facultan mutuamente para solicitar y obtener la marginación 

correspondiente, en el libro de participaciones de la Compañía, la inscripción de la 

cesión de las acciones. 

Para constancia de lo actuado los cedentes y cesionario firman en unidad de acto. 

     ¿n1101736799 
Sr. Edgar Tvan Elizalde Elizalde 

C1 1713809604
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Factura: 001-002-000006383 20201104002D00093 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201104002D00093 

Ante mí, NOTARIO(A) BETHY LUCIA FERNANDEZ FLORES de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) EDGAR ¡VAN 

ELIZALDE ELIZALDE portador(a) de CÉDULA 1713809604 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); EUCLIDES 

GUALAN SEGUNDO portador(a) de CÉDULA 0701090250 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en CELICA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); RAQUEL 

ALICIA SILVA FLORES portadora) de CÉDULA 1101736799 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en CELICA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. CELICA, a 14 DE OCTUBRE DEL 2020, (12:23), 

IVAN ELIZALDE ELIZALDE 

CÉDULA: 1713809604 

  

  

NOTARIO(A) BETHY LUCIA FERNANDEZ FLORES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CELICA 

 





    

== 

——— 
E 
== 
e. 
Rerrecremerer 
== 
mn 
== 

pere] 
mn 
mec 
== 

A
R
A
 

  

  

0003 M 
¿UNTA Ko 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

  
24 MARZO - 2019 cra 

0903 . 252 1713809604 
CERTIFICADO Ho CEDULA Ho, 

ELIZALDE ELIZALDE EDGAR ¡VAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN; QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 o 

PARROQUIA: COTOCOLLAO . ,  -* 

ZONA: a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirccolón Gonaral de Reyisteo Rival, ddontficamán y Coduleción 

  

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

HU 1101730709 

Morabre: SILVA FLORES RAQUEL ALICIA 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Na se encontrá persona con discapacidad % 

1 + La Información del carro de discapacidad es consuilada de nenera directa al imiotera de Sutad Poca COMAD $ en aro de 
inroncicieneios ecdir e ta Muente de inforración 

  

infarmanión cotritada a la fashra 14 DE OCTUBRE DE 2020 

Esbros, BETHY LUCA FERNANDEZ FLORES - LOSA CELIA ST 2 LOJA - CELICA 

N' de enrificado: 209-349-49489 

se UN 
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Direccion General da fegieno Cl, 
iomtificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Diseantgn General da Registro Ch, bianiificación y Hedutasión 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1101739799 

Hombres del ciudadano: SILVA FLORES RAQUEL ÁLICIA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/CELICA/CELICA 

Focha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo! MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Chvll: CASADO 

Cónyuge: GUALAN SEGUNDO EUCUDES 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SILVA TORRES SEGUNDO ENRIQUE 

Racionalidad: ECUATOGUINEANA 

Mombres de la madre: FLORES LUZ 

Nacloralidad: ECUATORIANA 

Fechu de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2047 

Condición de donante: Si DONANTE 

tatemación cesificada aja fecita 18 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor BETHY LUCIA FERNANDEZ FLORES - LOJ-GELICA-S9T 2 + LOJA > CELICA 

da certificado; 208-348-40154 

o A 
Lo matlacta a pa att mal 
Viga 2 dacursenta $ vatios a 413 deso 22 dia tos crnde El 

   
A ¡ ing. Adoífa Saltedo 

$134 Oscar Cenar del Repisiso Liva, fdantigcación y Uedutauión 
Oocumisto fireado oleutrónicataalo 
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le 5, 

   


